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ASAMBLEA CON STTTUYENTE

REPUBLiCA
DELECUADOR

TL PLTNO DT LA
ASAMBLEA CONSTITTIreNTE

CONSIDERANDO:

Que, la Asamblea constituyente en su Mandato No. 1,
aprobado en sesión del pleno de 29 de diciembre de 2oo7
y publicado en el suplemento del Registro oficial No. 223
de viernes 30 de noviembre d,e 2oor, declaro el receso d.e
los diputados y diputadas del congreso Nacional hastaque se proclamen los resultadbs del referéndum
aprobatorio de la nLleva constitución política de la
República;

Que, eI artículo 1 del Reglamento de Funcionamiento de la
Asamblea constituyente de 11 de d.iciembre de 2oo7,
publicado en el suplemento del Registro oficial No. 236
de 20 de diciembre de 2ooz, dispone: "La Asamblea
constitugente representa a la soberanía popular que
radica en eI pueblo ecuatoriarlo, a por su propía naturatáza
estd dotada de plenos poderes";

Quer el artículo 2, numeral 2 del Reglamento de
Funcionamiento de la Asamblea constituyente, dispone:
"En el ejercicio de sus poderes, la Asamblea constitugente
aprobard:..,2. Mandatos constitugentes: Decisiones a
norrnas que expida la Asamblea constitugente para el
ejercicio de sus plenos poderes. Esúos mand.atos tendrdn
efecto inmediato, sin perjuicio de su publicación en eI
órgano respectiuo"; y,

Quer el Tribunal Supremo Electoral ha convocado a elecciones
para elegir a diputados provinciales principales y
suplentes de las provincias de Santo Domingo de los
Tsáchilas y de Santa Elena.

de sus atribuciones y facultades, expide el siguiente:
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AsRAngrrA. CoN STTTLI-TENTE

MANDATO CONSTITtTYENTE No. B

Artículo únlco.- se suspende er proceso electoral convocadopara elegir diputados princiRares y suplentes de las provinciasde santo Domingo de ros Tsáthilas y ¿e santa Erena.

La elección de. estos dignatarios se realizará con posterioridad ala proclamación oficial de ros resultados del referéndumaprobatorio de la nueva constitución porítica der Ecuááor.

DISPOSICION FINAL

Única'- Notifiquese el contenido de este Mandato ConstituyenteaI Tribunal Supremo Electoral.

El presente Mandato entrará en vigencia en forma inmediatasin perjuicio de su publicación en ra-caceta il;A;t;nte y enel Registro Oficial.

Dado y suscrito en el centro cívico ,,ciudad Alfaro,,, cantónMontecristi, Provincia de Manabí de la del Ecuador.el día veinte y cuatro d.e

REPUBLICA
DELECUADOR

p.resldente de la Asamblea Consütuyente

FRANCISCO VERGARA O.
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